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ANEXO

TiempO
concedido

Ilmo. Sr. Subdirector general de Coordinación y Promoción de
la Investigación.

Prim:ero.~Adjudicar las becas en 'Estados Unidos en desarro
llo del Flan de Formación ne Pe:rsonal Investigadvr, según re·
lación que figura como anexo de esta Resolución.
. Segundo.-El penado de disfrute de la beca de los candida
tos seleccionados será el que se indica en el citado anexo, no
concediéndose ampliaciones. a excepción de lo. previsto en' la
norma VI, apartado tercero, de la citada Orden.

Lo :¡ue cómunico a V. I. a los efectos oportunos.
Madrid 2 :ie enero de 19S5,-El Ditector general, Emilio Mu

doz Ruiz,
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1578 RESOLUCION de 2 de enero de 1985, de la Direc
ción General de Política Científica, por la Que se
ad;udican becas del Plan de Formación de Perso
nal Investigador en Estados Unidos (MECIFul
briyhtJ.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la Orden
de 3 de octubre de 1984 (..Boletin Ofidal del E~tado.. del 15), por
la que se convocaban becas en Estados Unidos (MEC/Fulbright)
en desarrollo del Plan de Formación de Personal Investigador
para el ~erfodo 1985-1986, y en colaboración con la Comisión de
Intercambio Cultural entre España y Estados Unidos (Comisión
Fulbrightl,

Esta DÜ'ección General ha re'suelto:

Alonso Sánchez. Francisco
Aroat Tusón, Mercedes ,..
Bayani GarcJa, María JesuS" ..
Blázquez Martinaz, Rafael... ...
Catalá Amorós, María Dolores ...
Coria Balanz.J.t, Francisco
Durán de la Colina, Juan Antonio
Durán Portas, Miguel ...
Escribano Rivera, Juan
Esprfu Climent, Domingo
Fenoll Comes, Carmen ...
Fernández Alvarez-Estrada, Ramón '" ,..~ ,_.
Flórez González, Josefa
García Roja, Rafael ...
Careia dei Valle, AlejandrO
González López, Artemio ...

que procedan, de ¡v.:uflrdo con lo dispuesto en la Ley de Pro
cedimiento Administrl:l.tivo.

Segunda.-Alumnos no beneficiarios.

Los alumnos que, conforme al articulo 16.1 d~ la Orden del
Ministerio de Edu.::ae.ión y Ciencia de "29 de noviembre de 1984,
ingresen en los Centras de Enseñanzas Integradas al margen
de la cO:1.Vocatoria .anual, podrán disfrutar de alguno o varios.
de los servicios de.. residencia, siempre que exista disponibilidad
para ello. mediante el abono de su importe de acuerdo con las
cantidades fijadas para aquellos alumnos que excedan los mó
dulos máximos fijados en 106 apartados sesundo, tercero y
cuarto de esta Resolución.

Tercera.-Despll:l.zamiento de los alumnos internos a sus do-'
~ici1ios familiares.

Al objeto de facilitar la convivencia familiar de los alumnos
internos y teniendo en cuenta las posibilidades y duración de
los de$pIAzamient06, lOS Centros programarán los mismos du
rante los fines de semana y grupos de días festivos cQn la
periodicidad aconsejable. En todo caso, los gastos de desplaza
miento serán de cuenta de los propios alumnos.

Cuarta.-Facultades de interpretación y aplicación.

La Subdirección General de los Centros de Ensefianzas In
tegradas y, en su CQSO. 'los Organismos competentes de las
Comunidades Autónomas. adoptarán las medidas necesarias para
la aplicación de lo dispuesto en la presente Resolución.

Lo qt.¡e comunico a V. I.
Madrid, 30 de noviembre 'de 1984.-El Subsecretario, José

Torreblanca Prieto.

lImo Sr. Director general de ETl6ei\anias Medias.

DISPOSICJONES FINALES

Primera.-Reclamaciones y recursos,

1. De' aCuerdo con 10 dispuesto en la vigente Ley de Pro·
cedimiento Administrativo. la resolución se comunicará a los
interesados. concediéndose un plazo de reclamación de quince
días.

2, Las reclamaciones serán resueltas. en el plazo de u:n
mes. considerándose tácitamente desestimadas caso de no ser
resueltas en el Plazo expresado.

3. Resueltas, expresa o tácitamente, las reclamaciones for
m uladas, la adjudicación de ayudas adquirirá carácter defi
nitivo. abriéndose' plazo para la int-erposición de los recursos

Séptimo.-Pérdida de las ayudas.

1. La pérdida de la condición de alumno de los Centros
de Enseñanzas Integradas. determinará la de la ayuda con
cedida.

2. Como consecuencia de sanción distiplinaria de acuerdo
con las nanrta!; que resulten aplicables.

3 Por do&ficiencia notoria tanto en la aplicación académica
COID') en la conducta. en cualquier momento finalizadas las
actividades lectivas del' primer trimestre, previo informe moti
vado de la Junta de Aula o evaluación en su caso, o de la
Junta de Residencia, y siempre qUe el -alumno hubiese sido
apercibido expresameAte con anterioridad· por 1& misma causa,
el Director del' Centro podrá proponer a la Subdirección Ge
neral o, en su caso, a los Organos competentes de las Comu
nidades Autónomas, el cese en el disfrute de todas o alguna
de las ayudas de los alumnos afectados.

Octavo.-Normas de procedimiento.

1. La solicitud de ayudas será anual.
2. los alumnos que participen en la convocatoria general

de puestos escolares y plazas de residencia realizarán la soli
citud de ayudas conjuntamente con 'la del puesto escolar y en
el mismo plazo.

3. El resto de los alumnos de cursos intermedios de ciclo
cumplimentarán la solicitud en el impreso, que' a tal. efecto
les será facilitado, y la presentarán en la Secretaría del Cen
tro de Enseñanzas Integradas al que están adscritos.

Para estos alumnos el plazo de solicitud se extenderá desde
el día 1 de marzo al 10 de abril de 1985, y sus solicitudes, acom·
pañadas de la correspondiente relación, serán remitidas por
los Centros de Enseiianzas Integradas. antes del dia 15 de
abril, a la Subdirección Generala, en su caso, a los órganos
competentes de las Comunidades Autónomas.

4. Las cuantías, tanto de la participación económica en
los servicios de residencia como de las ayudas para gastos es
colares complementarios, serán fijadas para cada alumno por
la Subdirección General de los Centras de Enseñanzas Inte~
gradas, y, en su caso, por los órganos competentes de las
Comunidades Autónomas, a· la vista de los datos consignados
en las solicitudes correspondientes. en base a los baremos con
tenidos en los apartados .segundo. tercero y cuarto de esta
Resolución. .

Se requerirá a los interesados la. presentación de copia com~

pulsada de la declaración formulada para el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Fisicas correspondiente al año a que
se refieran los ingresos consignados en la solicitud, a partir de
la fecha en que termine el plazo establecido para aportar tal
declaración tributaria. Si los ingresos de base declarados para
solicitar fuesen diferentes a los que figuran en la declaración
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se presu
mirá, salvo justificación en contrario, que ha habido oculta
ción de ingresos y se procederá, en consecuencia, a denegar
las prestaciones solicitadas.

5. La resolución prOvisional de las solicitudes de ayudas de
~os alumnos a. quienes se conceda puesto escolar en la .convoca
toria general será comunicada a los Centros de Ensei\anzas In
tegradas, por la Subdirección General y, en su caso, por los
órganos competentes de las Comunidades Autónomas. antes
del día 27 de julio.

Del mismo modo. y con anterioridad al 30 de mayo, la Sub
dirección General Y. en su caso, los Organismos competentes
de las Comunidades Autónomas, comunicarán 8.10s Centros de
Enseñanzas Integradas la resolución de las solicitudes de ayu
das al resto de los' alumnos de cursos intermedios de ciclo.

6. Los respectivos Centros, en cualquier momento del cur
so, elevarán propuesta de revisión de ayudas de aquellos alum
nos beneficiarios cuyas condiciones particulares se modifiquen,

7. La Subdirección General de Ips' Centros de Enseñanzas
Integradas y, en su caso. los Organismos competentes de las
Comunidades Autónomas, cursarán instrucciones a. los Centros
sobre el procedimiento a seguir en la aplicación, percepción
y abono de las cantidades a percibir o satisfacer por los alum
nos como consecuencia de lo dispuesto en la presente Reso
lución.

tos e6Colares y plazas de residencia para los Centros de EnSQ~

ñanzas Integradas, únicamente se POllrán obtener 9. través de
la participación del alumno en la convocatoria -de puestos es- 
colares.
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González' Pacanowska, Dolores
Gonzalez Sarmiento, Rogelio ...
Herrero Cañizares. Marta ... ,..
Herrero Salsns, Maria. José
Ibort Latre, Luis Alberto o ••

Jiménez Atie.!zar, Mercedes
Javar Jover, Juan Angel o ••

Lainez FeIT8:J.dv. Alfredo .
Legido Carneo Agustfn ... ...
León García, Juan ...._,
Leyva Cobián. Francisco o .

Luciano Soriano. María del Carmen
Mastral Lamarca. Ana María ..
Mayor Me~éndez, Federico ...
Miranda Ferné.nde~ Isidoro
Moreno F~rnandez, Francisco
Moreno Grau, Maria Dolores
Oliveras Samitier, Jordi .,_ ...
Parody Morreale, Antonio ...
Pavón Coloffi'.1, Diego ." o ••

Pellicer Mart~nez. Antonio ...
Pons JrazazáaaL Gabriel o.. o..
Ponz o\scaso. Fernando .
Rodríguez Valera, Francisco ...
Roso Fra.l1co, Luis .
Safont Rdo, Carmen .

. Sagués 1viestre, Francesc .
Salido Rujz. Eduardo .
Santos Ml.lroño, Mauro .
Santos Montes, Gregorio .
Simó Marfa. Juan Antonio ..
TimonedA Timonooa. Joaquín
Toldrá Vi1ardell. Fidel
Toyos Gonzá ez Juan Ramón de los

MiNISTERIO DE
Y SEGURIDAD
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MUEVO SALARIO DI: CON'.'S!:lO AU".E:r::xl I3ARL'f'UZülO
I/{CLtlIIlO A'JI'.E:f'rO (1i :P~GJr.ZJ 'U PAGAS)

Visto el acuerdo de fecha 7 de diciembre de 1984 de la Co
misión' Delibéradora del Convenio Colectivo de ámbito estatal
para el Sector de Helados. suscrito por las pá.rtes el día 24 de
febrero de 1984 y registrado e inscrito por este' Centro directivo
en 20 de marzo de 1984, adoptado en virtud de su articulo 5.°
que establecía que 01 ... en el caso de que el Indice de Precios al
Consumo {JPCJ establecido por el INE regL-;trase al 30 de sep·
tiembre de 1984 un incremento respecto al 31 de diciembre de
1983 superior al 6,3 por 100 se efectua.rá una revisión salarial,
tan pronto se constate oficialmente dicha circunst.ancia. en el
exceso sobre la. indicada cifra, computando cuatro terc:ios de
tal exceso a fin de prever el comportamiento del IPe en el
conjunto de los doce meS0S {enero-diciembre 1984>' Tal incre
mentase abonará con efectos de 1 de enero de 1984, y para
llevarlo a cabo se tomará como ref",rencia los salarios o tablas
utilizadas para realizar los aumentos pactados para 1984... Y ha
biéndose elaborado en consecu'cncia las nuevas condiciones sa
lariales. esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el OlBoleHn Oficial del
Estado...

Madrid, 19 de diciembre de 1984.-El Director general, Fran
cisco José Carda Zapata.

Comisión DeUberadora del Convenio Colectivo de ámbito es
tatal parc:t el Sector de Helados.

1579 _R'ESOLUC10N de 19 de diciembre de 1984. de la
Dirección General de Trabajo. por la que .6 pu
blica la revisión salarial para el presente afl,o del
Convenio Colectivo estatal para el Sector de He
lados.
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